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forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2004, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el mencionado 
período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Reelección o cambio de Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y 
en la legislación aplicable, también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de  
cuentas.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Sara Carmen Zabala Vi-
dal.–23.596. 

 CAFETERÍAS GOGARPER, S. L.

Declaración de insolvencia. Edicto

El Juzgdo de lo Social n.º 1 de Donostia-San Sebastián,

Publica: Que en la ejecutoria numero 162-04 seguida 
contra el deudor «Cafeterias Gogarper, S. L.» domicilia-
do en Avenida Navarra, n.º 3, 20013 Donostia-San Se-
bastián se ha dictado el auto por el que se ha declarado la 
insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 116,38 euros de 
principal y de 162,99 euros, calculados para intereses y 
costas.

Donostia-San Sebastián, 9 de mayo de 2005.–Secre-
tria, Susana Allende Escobes.–23.785. 

 CAISALDO INVERSIONES, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, paseo de la Castellana, n.º 89, en las dependencias 
de la entidad depositaria Barclays BanK, Sociedad Anó-
nima, a las 11:30 horas del día 15 de junio de 2005, en 
primera convocatoria, o el día 16 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2004, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el mencionado 
período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Reelección o cambio de Auditores de cuen-
tas de la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable, también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta, así como el 

informe de gestión y el informe de los Auditores de 
cuentas.

Madrid, 24 de febrero de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Sara Carmen Zabala Vidal.
23.595. 

 CARACOCHAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, en sesión del día 29 de marzo de 2005, se convo-
ca Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar, en 
primera convocatoria, el día 22 de junio de 2005, a las 
once treinta horas, en el Hotel San Martín, calle Curros 
Enríquez, número 1, de Ourense, y en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, el día 23 de junio de 2005.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la sesión anterior.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Cuarto.–Apoderamiento al Consejero Delegado para 
que pueda llevar a cabo el depósito de cuentas, expidien-
do, con el visto bueno del presidente, la certificación a 
que se alude el artículo 218 del Texto Refundido de So-
ciedades Anónimas.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio antes citado todos los documentos que van a 
ser sometidos a aprobación, pueden, asimismo, solicitar 
la entrega o envío gratuito de los documentos anterior-
mente citados.

Ourense, 5 de mayo de 2005.–El Presidente Consejo 
de Administracion, Gumersindo Diz Gómez.–23.524. 

 CARAUNA INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los Señores accionistas a la Junta 
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Méndez Núñez, número 17, el día 
21 de junio de 2005, a las 10:30 horas en primera convo-
catoria, o el siguiente día, 22 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del Día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2.004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos Sociales al nue-
vo modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva, y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de Julio.

Duodécimo.–Delegación de Facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta; así como el informe del auditor 
de cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 10 de mayo de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–24.905. 

 CARMEN RAMOS LIJERO

Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 174/2004, seguidos en este Juzgado de lo Social 
número 2 de Terrassa, a instancia de José Manuel López 
Sierra, contra Carmen Ramos Lijero, se ha dictado en 
fecha 4 de mayo de 2005 auto, por el que se declara a la 
ejecutada Carmen Ramos Lijero, en situación de insol-
vencia por importe de 9.383,57 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L.,  
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

En Terrasa, a 4 de mayo de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–23.775. 

 CARTERA CABRERA, SICAV, S. A.
Convocatoria de Junta Ordinaria y Extraordinaria

de Accionistas.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a cele-
brarse en el domicilio social de la Sociedad, el día 29 de 
junio de 2005, a las diecisiete horas, en primera convo-
catoria y, el siguiente día 30, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, a fin de deliberar 
y adoptar los acuerdos sobre los asuntos incluidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, In-
forme de Gestión y aplicación de resultado correspon-
dientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2004.

Segundo.–Nombramiento o renovación, en su caso de 
Consejeros.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditor.
Cuarto.–Aprobación de la fusión por absorción de la 

sociedad «Torrenova de Inversiones Sociedad de Inver-
sión de Capital Variable, Sociedad Anónima» como ab-


